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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. [ serucios wese Ecuanor CL 

EXPEDIENTE 

REPRESENTANTES LEGALES DE Ñ ALIZAC 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL | 
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2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MOTIVO DIRECCIÓN: 238A THOMSON ROAD 408-01/10 NOVENA SQUARE SINGAPUR 307684 

AÑO / FECHA NACIONALIDAD. SINGAPUR 

  

    
  

    

    

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE LOENEO. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO! 
rrosseszos CARTAGENA PROAÑO MANUEL SANTIAGO | cEouLA | ECUADOR A 
riesro77 OLIVA VELASCO AMPARO SOFIA ceowa — | ecuanor BUENA AMAZONAS NOS 17 Y JUAN PABLO — | somagrrcaogudos de 

| 
4. DATOS DE LOS SOCIOS _O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 1 

No IDENTIFICAC. NOMBRE eS NACIONALIDAD 
IDENTIFIC. JLSA_ 
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Eu UA 0 
Factura: 001-002-000027517 20181701081D02415 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701081D02415 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS de la NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) 

AMPARO SOFIA OLIVA VELASCO portador(a) de CÉDULA 1713851077 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A WORLD FUEL SERVICES (SINGAPORE) 

PTE LTD en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 3 DE AGOSTO DEL 2018, (13:30). 
A      

  

  

CÉDULA: 1713851077 
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ye ] voracion As 0) 
0 023 023-312 1719051077 

a VELASCO AMPARO SOFIA. 
A LOS y NOMAS 

remera ERCUNSCAACIÓN:    

   
Dr. [José A. Cedeño A. NOTARIA OCTOGESIMO PRIMERO DE QUITO



AA 

N? de certificado: 186-143-59851 

ml     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

l;. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      
196 

        
143 3-55 985 

    
o 

    
  

Número único de identificación: 1713851077 

Nombres del ciudadano: OLIVA VELASCO AMPARO SOFIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO RIVADENEIRA MAURICIO A 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: OLIVA MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: VELASCO MARIA SUSANA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

Factura: 002-002-000000808 20171701010000168 

   

    

    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701010000168 

  

  

  

  

[NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO E > 
[FECHA: 1 DE FEBRERO DEL 2017, (9-24) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: [CUARTA-QUINTA 
[ACTO O CONTRATO: [PROTOCOLIZACIÓN       
  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: J2205 2015 
[NOMBRE DEL PETICIONARIO: | MOSSELYNE BARONA BAEZ 
[NIDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: A,     
  

  [SEsERVACIONES: 

          

    

 



57731 

  

    

  

' A E 8 | DAN E MO! 
Factura: 001 20151701010PO: 

  
  

  

        
  

  

  

PROTOCOLIZACIÓN 20151701010P05640 

DE OTORGAMIENTO: 22 DE MAYO DEL 2015 

 NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

CIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

MPO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [Ho IDENTIFICACIÓN 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1716728645 

E 

Pa 
NOTARIO(A) DIEGO JAVÍER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO



   

  

cy ma 
DI ésas QUITO, 22 DE MAYO DE 2015 

PROTOCOLIZACIÓN       
  

Fiel Copia del Poder Especial otorgado por la compañía WORLD FUEL 
SERVICES (SINGAPORE) PTE. LTD., a favor de MANUEL | SANTIAGO 

CARTAGENA PROAÑO Y AMPARO SOFIA OLIVA VELASCO. - 22 de MAYO 
de 2015. | 

| 

A 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO   
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



INN 

   
ABOGADOS Av. Amazonas N3547 y 

Servicios Legales £ Tributarios Juan Pablo Sanz 
Telf. (599 2) 381 
Fax (599 2) 248 $191 
Quito — Ecuador! 

Los Rios N.810/y 
Av de 
Telt (583 4) 370 0114 
Fax (593 4) 245 4399 
Guayaquil - Ecuador 

www.pcabofados.com.ec 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia del 
Poder Especial otorgado por la compañía extranjera WORLD FUEL SERVICES (SINGAPORE) PTE. 
LTD. a favor de los doctores Manuel Santiago Cartagena Proaño y Amparo Sofía Oliva Velasco, el 12 de 
mayo de 2015, y sus correspondientes legalización notarial y apostilla; así como la traducción al idioma 
castellano de los documentos emitidos en idioma inglés. 

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran tres (3) copias certificalas de la 
referida protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, 
Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito. 

Carabioa, Somtibls 
Carolina Santillán Naranjo — 

Mat. 17-2008-193 Foro Abogados 
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'onvention de La Haye du 5 octobre 19 3 

aby: United States of America 

ublic document 
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E | 
been signed by Tracyann Miller | 

g in the capacity of” Notary Public of Florida 

a y the seal/stamp of Notary Public, State of Frida y 

Certified 

Tallahassee, Florida 

teenth day of May, A.D., 2015 

of State, State of Florida 
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

1, Adrienne B. Urban, in my capacity as Director of 

"Ein loca ete Cil Vos o ae ps 
and sufficient, es required by law, to MANUEL 
SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, holder of the 
identification card No. 1706895206, and AMPARO 

SOFÍA OLIVA VELASCO, holder of the identification 
card No. 171385107-7, both Ecuadorian citizens with 
capacity to contract and bind tbemselves, domiciled in 
Quito (hereinafter the “Attomeys-in-fact”), so that, on 
behalf and in representation of the Principal, either jointly 
or separately, the Attomeys-in-fact may; 

1. ACQUIRE shares in the capital stock of the 
Ecuadorian named ECUACENTAIR 

general obligations, 
6 of the Companies Act in force in the Republic of   

PODER ESPECIAL 

Yo, Adrienne B. Urban, en mi calidad de Director de 
WORLD FUEL SERVICES (SINGAPORE) PTE. 
LTD. (en adelante la “Mandante”) una compañía 

domiciliada en Singapur, República de Singapur, declaro 
que yo he sido debidamente autorizado por una resolución 
del Directorio de la Mandante; y, por lo tanto, por medio 
del presente, otorgo este PODER ESPECIAL, al tenor de 
las siguientes cláusulas: 

La Mandante otorga el presente Poder Especial, amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a favor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, 

portador de la cédula de ciudadania No. 170689520-6, y 
AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 171385107-7, ambos 
ciudadanos ecuatorianos con para contratar y 
obligarse, domiciliados en Quito (en adelante los 
“Apoderados”), para que, en nombre y representación de 

la Mandante, en forma individual o conjunta, los 
Apoderados puedan: 

L ADO etc es epi coca de 
ecuatorianas denominadas 

a CIA. LTDA. y SERVICIOS 
WFSE ECUADOR C.L. (en adelante las 

"compañías locales”). 

2. EN CALIDAD DE CESIONARIO, comparecer a 
la suscripción de las escrituras públicas de cesión de 
participaciones en el capital social de las compañías 
locales, negociar sus términos y condiciones; 

suscribir la cesión de dichas participaciones en los 
de sportación emitidos por las 

compañías locales; notificar a los representantes 
legales de las compañías locales de las cesiones de 
participaciones que han operado en sus respectivos 

capitales sociales; suscribir todos Jos instrumentos 
públicos y privados; presentar todas las peticiones; 
llevar a cabo todos los actos necesarios; y, 
emprender todos los procedimientos que se requieran 
en relación con las referidas cesiones de 

ante instituciones públicas como 
privadas, a fin de cumplir con las disposiciones 

legales ecuatorianas. 

3. Registrar la inversión extranjera de la Mandante ante 
las entidades públicas correspondientes. 

4. En la República del Ecuador, contestar cualquier 
reclamo presentado en contra de la Mandante, y 

cumplir con los deberes y obligaciones generales de 
la Mandante, conforme lo dispuesto por el Artículo 6 

y 
  

Sing Pre POA 10 Ecuador counsots 1o transfer Feueccntaie and WTSF. Fcuador to Sing Pie Clean 

 



  

  

    

Ecuador. The Attomeys-in-fact are authorized to 

circumstances be personally liable for the Principal" 
obligations. 

This Special Power of Attomey is valid until otherwise 
revoked. 

This Special Power of Attomey and any dispute, 
controversy, proceedings or claim of whatever nature 

arising out of or in any way related to this instrument shall 
be governed by and construed in accordance with the laws 
of the Republic of Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned issued this 
Special Power of Attomey on May 12, 2015, 

By WORLD FUEL SERVICES (SINGAPORE) PTE. 
LTD,   

El presente Poder Especial es válido 
revocado. 

El presente Poder Especial y 
controversia, procesos y reclamos de 
que se deriven de o estén de cualquier fi 
con este instrumento se regirán por y 
de conformidad con las leyes de la 

EN FE DE LO CUAL, el suscrito otorgó el Poder 
Especial, el 12 de mayo de 2015. 

Por WORLD FUEL SERVICES 
LTD. 

    

  

ear PTE. 

V     

Sing Pic POA 10 Ficuador courscis o transfer Ecuacentair and WPSE Ecuador 10 Sing Pus Clown    



  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing instrument was acknowledged before me this 12% day of May, 2015 by Adrienne B, Urban, who is personally known to me. 

  

  

ESTADO DE LA FLORIDA 
CONDADO DE MIAMI-DADE 

El documento precedente fue firmado en mi presencia el 12 de Mayo 2015, por Adrienne Beth Urban quien es conocido por mí. 

a          CACA Eta PUUZZ 
Notary Public - Estado de la Florid



[sello] 

IBepartamento de Estabo 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

ha sido firmado por Tracyann Miller | 

quien actúa en calidad de Notaria Pública de Florida 

y está revestido del sello/ timbre de 

Certificado 

en Tallahassee, Florida 

el día 18 de mayo de 2015, D.C. 

por tario di 

Número 2015-55805 

Sello/Timbre: 

[Sello redorído de dplor amarillo 
en el que/Consta la léyenda “ 
SELLO'DEL ESTADO DE FLORIDA 
*EN DIOS CONFIAMOS*”] 

[firma ilegible] 
Secretario de Estado 

El presente documento contiene un efecto de marca de agua. Sujételo contra la luz para leer “SEGURO” y “VERIFICAR PRIMERO”. 
Ro 02SodS, os O O A A A NRO      



    

[Legalización Notarial en Inglés] 

[Legalización Notarial en Castellano] 

  

RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Carolina Alexandra Santillán Naranjo, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley 

de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada 

publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, certifico que he traducido al idioma castellano, el 

documento que contiene la apostilla y legalización notarial del Poder Especial que otorgó la compañía extranjera 
WORLD FUEL SERVICES (SINGAPORE) PTE. LTD. a favor de los doctores Manuel Santiago Cartagena Proaño y 

Amparo Sofía Oliva Velasco, el 12 de mayo de 2015, 

CarolinaSartittan 
Carolina Alexandra Santillán Naranjo 

C.C.: 171672864-5 .
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NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO O) 

'NOTARÍA RÉSIMA DEL CANTON QUITO JA 
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            — ZON: A petición de la Abogada Carolina Santillán Naranjo, con matrí 

profesional número diez y siete dos mil ocho uno nueve tres del Fo 

LTD., a favor de MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO Y 
SOFIA OLIVA VELASCO. - 22 de MAYO de 2015. 

   
  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Al 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO DECIMO (E) 

Se protocolizó ante EL DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO, LA FIEL 

COPIA PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA WORLD FUEL 

SERVICES (SINGAPORE) PTE. LTD., A FAVOR DE MANUEL SANTIAGO 

CARTAGENA PROAÑO Y OTRA; cuyo archivo se encuentra a mi cargo, y en 

fe de lo cual confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito, a uno de febrero del dos mil diecisiete. 

    

  

DOCTOR 

NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO (ENCARGADO) 

  

F.T. 

  

  

We D -Jósé A. Cedeño A. 
NOTARIO PDCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO


